
MIERCOLES 27 DE DICIEMBRE DE 1848. k (fitacío
E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los 

L u n es , M iérco les y  V iern es de 

Celdet. s e m a n a .

Las r e c l in a c io n e s  se renal, 
t ivá»  trancas, de porte,  sin cuyo  
requis ito  no $.e recibirán en esta 
reducc ión .

Se reciben s iw vic ioues  en 
esta Capital calle d e  San Agus
tín número 17 á 3o reales cada 
trimestre.
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g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  la p r o v i n c i a
Í ) E  A  E R A C E T E .  +

C ircu lar n itm ero  287.

E l Sr. Subsen  e ‘a r io  d e l M in isterio  de la 
G obern ac ión  d e l Reino con fe c h a  4 de este mes 
m e com unica la  s igu ien te  R eal orden.

Con fecha 18 del pasado se ha comuni
c a d o  á  este Ministerio por el de Hacienda 
|a Real orden que sigue:— Excmo. Sr.: El Sr. 
Ministro de Hacienda dijo al de Marina con 
fecha i 4  de Febrero del corriente año lo s i-  
^ d e n t e : = « H e  dado cuenta á la Reina del 
expediente  formado á  consecuencia de la co
municación de V. E., fecha 18 de Setiembre  
último, relativa á  que por este Ministerio se 
disponga  lo conveniente para que el importe  
de los derechos devengados a la introducción  
de un aparato de bucear y los demas obje
to s  que lleguen de Inglaterra con destino á 
i a marina,  sean admitidos por medio de car
tas de pago expedidas por la misma, hecha 

' ie sea la liquidación con arreglo á Arancel, 
' id ose luego á la consignación corriente

la liquidación con arreglo á Arancel, 
„ „ * ' 1 

cargan»
d e  su presupuesto,  según  se mandó por es. 
. 3 dicho Ministerio de Hacienda,  respecto  al 

„ujO de puertas en Real orden de 3 r de  Ma-
* . ~  ,-k m A v § m / T t  n n c n r l r »  _ i i • •

y  '

.0(110 I , . ,   i""
,o (Id próximo pasado,  con el objeto de

nu e  por la aduana de Cádiz no se ponga en 
suces ivo obstáculo en el caso  de realizar

l e  alguna de las introducciones,  como ha 
su ced ido  basta el día en este y otros casos. 
Enterada S. M., de todo y de lo expuesto  
no?' la Dirección general del Ramo acerca de 
dicha comunicación y de la posterior de 18 
de N o v i e m b r e  siguiente,  para que se permi- 
ta r o e  en los vapores extrangeros se conduz
can artículos destinados a los buques y arse
nales sin angelarse aquellos a las reglas y 
fo r m d id a d e s  de instrucción de que se eximen

no conduciendo géneros ó efectos, se ha ser
vido resolver, que manifieste á V. E., como  
!o ejecuto, que no procede expedir las órde
nes reclamadas para la aduana de Cádiz, por
que lo primero alteraría el método y opera
ciones de contabilidad establecido por las ins
trucciones y exigiría ademas cuentas y e x p e 
dición de documentos que no están prescr i
tos, y habría también que dictar reglas es
peciales para enlazar estas operaciones con. 
las de la Contaduría general del Reino, tan
to en la parte relativa á ingresos como en 
la de distribución, y todo sin utilidad algu
na para el servicio público, pues que lo mis
mo la Armada que las demas corporaciones  
deben satisfacer los derechos de Aduanas se
ñalados por arancel, de las cantidades que 
reciben para cubrir con ellas sus respectivos 
presupuestos,  y el Tesoro nacional contar siem
pre con los ingresos efectivos del modo re
gular que se recauden por cada uno de los 
ramos á que correspondan- y lo segundo por
que no debe permitirse que los buques extran
geros conduzcan efectos, sea para quien 
fueren, sin que se sometan á las reglas esta
blecidas para estos casos por las leves de 
Aduanas, porque de otro modo se defrauda
ría la protección que la ley se propone dis
pensar á la marina mercante Española, pres
cindiendo de los trascendentales abusos que 
pudieran cometerse; siendo muy conveniente 
que las dependencias del Estado den ejem
plo de observancia á las disposiciones y me
didas establecidas para la buena y exacta ad
ministración, toda vez que la marina puede 
proveerse de lo que necesite en sus bunup’sLaR:"ílibr,̂ ráTtasP"rpci“-'
icl igencia y efectos  correspondientes  
torada la Rema de una com unicación i 
Dirección general  de Aduanas v a la
haciendo presente la conveniencia 
por todos los Ministerios se exnid *lue
denes oportunas á fin de que Ñ ,

-  -v P ú b lico s  p T é e n S :
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Igs al Estado cumplan belmente lo ordenado 
en la preinserta disposición general ajustada 
al sistema de presupuestos,  mediante el cual 
cada uno debe soportar los gastos que hicie
re con Ja cantidad que le esté consignada,  
consiguiéndose de esta manera que no se 
produzcan alteraciones notables en el sistema 
de contabilidad establecido, ni se autoricen 
excepciones y privilegios contrarios a la ley 
y a ¡a igualdad en los adeudos que por la 
misma se establece del modo que se practica 
hasta con los efectos dirigidos á S. M., se ha 
servmo resolver de conformidad que la tras- 
lade a V. E. como de su Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda lo ve
rifico para su inteligencia y fines correspon-tevrssr.iísKTK

tanda de esta vida de Hellin y su par
tido ^c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
todas las personas, que se orean eon dere
cho á los hienes que constituyen la capella
nía colativa que fundó en la villa de Tobar-  
ra D. ^Pedro Manuel Perez de Tudela, para 
que en el término de treinta dias, desde que 
aparezca inserto en el boletín oficial de esta 
provincia, acuda por medio de procurador  
con poder bastante á este duzgado y Escri
banía del infrascripto á usar de su derecho,  
pues asi lo tengo mandado á instancia de D. 
berapio Guirao Tomas de esta vecindad, en 
el espediente que ha promovido sobre que  
se le declaren en concepto de libres dichos 
bienes; apercibidas que transcurrido dicho 
termino seguirán su curso los autos, parán
doles el perjuicio que haya lugar. Dado en 
la villa de Hellin á veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos cuarenta y ocho.—  
Haspar la ^erna .^Por  mandado del ^r. ^uez, 
Antonio Navarro Darcia.

IM PRE N TA DE AGUSTIN GARCIA. 
Dalle de San Agustín número 1 7 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


